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años no percibe su pensión no contributiva de invalidez. En el informe recibido se nos indica por la Delegación 
Territorial que tras iniciarse una revisión de oficio, y ser valorado en el propio centro penitenciario, la resolución 
de extinción de la pensión no contributiva le fue notificada al interno en el domicilio señalado en la solicitud, 
constando acuse de recibo firmado por su anciana madre, lo que conllevo el desconocimiento por parte del interno 
y el que decayera su derecho a recurrir.

Y por otro lado, el expediente de queja 17/4829 donde existe una demora añadida a consecuencia de los sucesivas 
traslados de centros penitenciarios, ya que el interno fue trasladado del centro penitenciario de Castellón al centro 
penitenciario de Puerto I, donde en Octubre de 2016 se le empezó a gestionar la solicitud de valoración de su 
discapacidad como paso previo para obtener una pensión no contributiva. En enero de 2017 tras sufrir un infarto 
es trasladado al centro penitenciario de Sevilla II, donde se le informa que se vuelven a iniciar los tramites de su 
solicitud, de la que a finales de Agosto de 2017 aún no tiene respuesta. Solicitado informe a la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias, se nos comunica en enero de 2018 que el interno ha sido trasladado al centro penitenciario 
de Alicante II, donde se le esta gestionando el reconocimiento de su discapacidad, estando la tramitación a la espera 
de la contestación del Centro de Valoración y Orientación de Sevilla. Por último, al comunicar tal extremo al Centro 
de Valoración en Sevilla, volvemos a tenor conocimiento de que ha vuelto a ser trasladado, esta vez a Zaragoza.

Como vemos, estos traslados forman parte de una práctica muy habitual en el proceso penitenciario y son 
producidos por diversas motivaciones (a petición del interesado, distribución de la ocupación de los centros, 
decisiones disciplinarias, etc.); en muchas ocasiones, se producen sin la disponibilidad del interno de un plazo 
mínimo para realizar algunas gestiones de su interés. Por lo tanto, en relación a las personas que tienen reconocido 
el derecho a esta prestación y se encuentran reclusas en un centro penitenciario, se plantea un problema en la 
gestión, en tanto en cuanto se realiza un traslado de centro que provoca un cambio de residencia, y no de forma 
voluntaria, que en ocasiones se ve agravada cuando el traslado se produce entre distintas Comunidades Autónomas.

...

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones

1.8.3.1 Actuaciones de oficio

 queja 18/3389, dirigida a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales relativa a Fallecimiento de internos 
por sobredosis en distintos centros penitenciarios de Andalucía.

1.10 Personas Migrantes

1.10.2 Análisis de las quejas tramitadas

1.10.2.2 Situación administrativa de las personas extranjeras

...

No resulta extraño, por tanto, que muchas de las quejas atendidas este año giren en torno a las dificultades 
que encuentran los inmigrantes para alcanzar su residencia legal.

Recordemos que son diversas las vías de acceso a la normalización documental y regularización administrativa, 
cada una de las cuales ha merecido la intervención de la Institución.

En cuanto a la regularización por arraigo social, se trata de una autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales a la que pueden acceder aquellas personas que, entre otros requisitos, puedan acreditar su 
permanencia en España durante los tres años anteriores a la presentación de su expediente.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-previstas-para-prevenir-fallecimientos-de-reclusos-por-sobredosis
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Para ello las personas interesadas deben aportar un informe de inserción social, elaborado por lo Servicios 
Sociales de la localidad donde se encuentren empadronadas. En la consecución de dicho informe, han encontrado 
dificultades varios vecinos de Granada. En sus escritos de queja denunciaron que la corporación ha emitido estos 
informes en sentido negativo, dificultando gravemente la posibilidad de acceder a su autorización de residencia y 
trabajo por esta vía del arraigo social.

Denuncian que dichas resoluciones denegatorias no están debidamente fundamentadas y que carecen de rigor 
jurídico (quejas 18/4409, 18/4606, 18/4622, 18/4624 y 18/4623).

...

1.10.2.6 Protección social de las personas inmigrantes
Cuando abordamos el examen de los servicios y prestaciones públicas desde la perspectiva parcial del acceso a 

aquellos por un determinado grupo de personas, como es en este caso, el de las personas extranjeras o que no ostentan 
la nacionalidad española, nos encontramos con una particularidad: la existencia de impedimentos legales para acceder 
a aquellas prestaciones o servicios que se reservan a los nacionales, o a aquellos que requieren acreditar una residencia 
previa por un período de tiempo determinado, el empadronamiento o la vecindad administrativa andaluza.

Es decir, existen derechos vedados a las personas extranjeras por el hecho de serlo y otros que no pueden obtener, 
aunque no por su condición de tales en sentido estricto, sino, en la mayoría de los casos, por carencia de arraigo o 
tiempo de permanencia en nuestra comunidad autónoma.

Por el contrario, cuando lo que se examinan son las particularidades que el servicio o prestación presenta cuando su 
destinataria es una persona extranjera que sí cumple con los requisitos que le permiten acceder a la prestación o servicio 
de que se trate, no se revelan más dificultades o disfunciones que las que afectan a la población autóctona en general.

En la esfera de los Servicios Sociales no son infrecuentes las quejas cuyo remitente es una persona 
extranjera, en gran parte cuando se trata de personas que han protagonizado una inmigración por razones 
económicas y laborales, o incluso por motivos de simple y llana supervivencia.

Aquellas y aquellos que con esfuerzo y valentía apuestan por la que creen haya de ser una vida mejor, se ven en 
muchos casos abocados a acudir a la red de servicios sociales, demandando sus prestaciones de emergencia y, a 
medida que su permanencia en nuestra comunidad autónoma lo permite, otras prestaciones sociales destinadas 
a quienes se encuentran en situación de pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo, es decir, en situación de 
vulnerabilidad, como la renta mínima de inserción social en Andalucía o el acceso a la vivienda social.

En el primer y más básico nivel de acceso a los servicios sociales y a sus prestaciones, podemos destacar casos 
cuyas notas de fondo representan la realidad de otras tantas personas o familias que emigran a nuestro país, como 
el de una familia saharaui que se trasladó a Andalucía con su familia, buscando mejorar su suerte y que su hija de 24 
años y con parálisis cerebral de nacimiento, pudiera recibir el tratamiento médico oportuno. (queja 18/4093)

El matrimonio y su hija nos explicaban que tras tres años en nuestro país, no habían podido acceder al empleo ni 
contar con ingresos que les permitieran la cobertura de sus necesidades esenciales, sobreviviendo con las ayudas de 
Cáritas para sufragar el alquiler mensual de la vivienda y los gastos por suministros básicos.

Como en tantos otros casos similares, preocupaba a la familia la falta de un trabajo del que obtener ingresos para 
cubrir necesidades básicas como la de vivienda.

Esta situación de falta de recursos de supervivencia hace preciso que muchas personas extranjeras deban valerse 
de ayudas municipales de emergencia, hasta que, una vez alcanzada la vecindad administrativa en Andalucía 
y, en suma, empadronadas en nuestra comunidad autónoma por el período mínimo exigido, en su caso, quede 
expedita la posibilidad de acceder a otras prestaciones que precisan mayores requisitos, como sucede con la recién 
estrenada renta mínima de inserción social, que entró en vigor el 1 de enero de 2018.

Entre las prestaciones sociales, precisamente esta última, la conocida como RMISA (renta mínima de inserción 
social de Andalucía), (queja 18/6475) ha sido objeto de protestas ciudadanas durante el pasado año.
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